
ORDENANZA l\'lUNICIPAL N° 41/2018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

Que, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona I. La educación constituye una función
íC~-""-"'!:;;;";;;;;;;;;';;:;::::O';;:;~!~b,suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

aarantizerla y gestionarla,
El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistemaeducativo, que comprende la educación regular,

'altemativa y especial, y la educación superior deformación profesional. El sistema educativo desarrolla sus
sobre las bases de criterios de armonia ycoordinación.

educativo está compuesto por las instituciones educativasfiscales, instituciones educativas
converuo.

1l~$a91.1eJ;,~IOal art. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

o Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legaldel municipio y
e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

la ley 482 (CUMPLIl\UENTO OBLIGATORIO DE LA NORi\1ATIVA
del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

~',,"'".,,~u...carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao privada,
",,,..,.'_',",.•",' Tributos Municipales y el cuidado de los bienespúblicos.

- JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art. 34
Honores: l. Declaratorias para el

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE

NORMATIVA DEL GOBIERNO


